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GUÍA BÁSICA DE EXPEDIENTES DE GASTO  
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CREAR NUEVO EXPEDIENTE DE GASTO DESDE EL MÓDULO DOCUMENTA 

 

 

 

 

 

 

Una vez que el usuario pulse sobre el botón "Crear", accederá a una ventana de tipo formulario compuesta por una serie de fichas (Generales y Presupuestarios), en las que el 

usuario deberá cumplimentar los datos obligatorios para el alta del expediente, que serán aquellos que vienen señalizados con una marca roja en la parte superior izquierda del 

campo. 

 

Puede crear un nuevo expediente de reserva de crédito 

desde el menú “Inicio” o desde el menú “Expedientes” 
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FICHA GENERALES 

La ficha datos generales recoge la información básica del expediente. 

 

 

 
Campo obligatorio que se corresponde con el 

ejercicio al cual pertenece el expediente económico. 

Por defecto vendrá cumplimentado. 

Campo alfanumérico libre que permite al usuario 

introducir cualquier tipo de referencia de carácter interno, 

de forma que le facilite la búsqueda posterior del 

expediente 

Campo obligatorio que indica el grupo al cual pertenece el expediente 

económico. Por defecto vendrá cumplimentado con el grupo de 

usuarios principal que tenga el usuario de creación del expediente 

Campo obligatorio. Se trata de un campo alfanumérico libre 

que permite al usuario dejar detalles concretos del expediente 

Campo obligatorio que recoge el tipo de pago del expediente. 

No debe seleccionar “Pago a Justificar”.  

Campo obligatorio de tipo fecha que generalmente 

se cumplimentará con la fecha del día. 

Se cumplimentará en aquellos casos en los que el expediente esté asociado a un tercero 

único. Si el expediente se va a asociar a más de un tercero debe dejarse el campo del 

proveedor en blanco. 
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FICHA GENERALES 

  

  

Se cumplimenta automáticamente en función del grupo de pertenencia 

del usuario 

Campo obligatorio. Se introducirá el carácter “1” 

Campo obligatorio. Se indicará la dirección de correo personal o 

institucional, en función de quién deba la conformidad del gasto. 
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FICHA PRESUPUESTARIOS 

El registro de al menos una aplicación presupuestaria es obligatorio, ya que con la generación del expediente económico se lleva a cabo la fase de reserva del crédito sobre el 

presupuesto. 

La ficha presupuestarios se compone de tres bloques que tienen el mismo funcionamiento (Aplicaciones, Impuestos y Descuentos), aunque como se indicaba en el párrafo 

anterior, tan sólo será obligatorio el registro de al menos una aplicación presupuestaria.  

 

 

 

 

Para el registro de esta información, el usuario puede escoger 

entre dos opciones: realizar su registro de manera individual o 

bien hacer un registro de aplicaciones de forma masiva. 



Guía Básica de Expedientes de Gasto (Documenta) Gestión Automatizada de Datos 
 

Página 6 de 14 

 

FICHA PRESUPUESTARIOS 

➢ REGISTRO INDIVIDUAL DE APLICACIONES:  

“Agregar aplicación”: generará una línea en la tabla para 

incorporar la información de la aplicación y su importe 

correspondiente. 

Accediendo al campo "Aplicación" se puede buscar la aplicación presupuestaria que se 

quiere seleccionar, pudiendo utilizar para esta búsqueda tanto la información de la 

orgánica, funcional, económica o descripción de la aplicación. Se debe tener en cuenta 

que si se quiere utilizar el filtro por orgánica, funcional o económica, se deben de incorporar 

las separaciones necesarias en cada estructura presupuestaria correspondiente. 
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FICHA PRESUPUESTARIOS 

➢ REGISTRO MASIVO DE APLICACIONES: 

 

 

  

“Agregar aplicaciones”: se abrirá una ventana modal en la que se puede 

filtrar por orgánica, funcional, económica o descripción de la aplicación para 

obtener el resultado de las aplicaciones que se quieren incluir en el 

expediente 

Para obtener el resultado de las aplicaciones que se quieren incluir en el 

expediente se usará el botón de la lupa para aplicar el filtro establecido 

Se seleccionan los registros que se quieren incluir en el expediente 

marcando la columna Asociar correspondiente con el registro que se 

pretende seleccionar y posteriormente se utiliza el botón "Asociar 

seleccionados" o bien cuando ya se ha obtenido un resultado derivado de la 

acotación efectuada a través del botón "Asociar todos" se podrá incluir en la 

grid todas las aplicaciones que hayan cumplido el criterio de búsqueda. 
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FICHA PRESUPUESTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Añadir el importe que corresponda a cada aplicación presupuestaria 

Una vez registradas las aplicaciones, podrá eliminarlas si fuese necesario.  

El bloque “Impuestos” y “Descuentos” sigue el mismo funcionamiento que el bloque “Aplicaciones”. 

Tras el registro de los datos necesarios del expediente, el mismo se guardará 

en el sistema utilizando el botón "Guardar" 
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GUARDAR EL EXPEDIENTE 

  

Confirmar el guardado del expediente. 

En caso de guardarse correctamente el expediente, se le indicará 

al usuario en la ventana de resultado del proceso que el mismo se 

ha efectuado correctamente indicándole al usuario el número de 

expediente que ha sido asignado por el sistema para dicho 

expediente económico 

El sistema pasará a evaluar las distintas validaciones necesarias 

antes de que pueda realizarse el guardado del expediente, 

facilitando tras ello una ventana de resultado del proceso en la cual 

se informará al usuario si el expediente ha podido o no ser 

guardado finalmente. 
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NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN AL PROVEEDOR  

El botón “Informes” de la pestaña “Generales” permite 

descargar el Documento de notificación de adjudicación. 

El Idioma, la Plantilla y el Formato estarán seleccionados 

por defecto. Solo queda generar el informe. 
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NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN AL PROVEEDOR   
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ANULAR RESERVA DEL EXPEDIENTE DE GASTO 

Si el expediente se encuentra asentado en el presupuesto, y es necesaria una modificación sobre el mismo que conlleve una corrección de sus datos presupuestarios, el usuario 

deberá realizar previamente el proceso de anulación de la reserva de crédito.  

Dicho proceso se llevará a cabo a través del botón 

"Anular reserva" 

Confirmar la anulación de la reserva 

Una vez realizadas las validaciones 

necesarias, se informará si la reserva 

del expediente ha podido o no ser 

anulada 

Existirán determinadas circunstancias que provoquen la inhabilitación del botón "Anular reserva" del expediente, y que por tanto, el usuario no pueda llevar a cabo el proceso hasta su corrección previa: 

✓ El expediente tenga asociado algún documento contable. 

✓ El expediente tenga asociado algún justificante del gasto. 

✓ El expediente tenga asociado algún expediente complementario. 

✓ El expediente tenga asociado algún expediente negativo. 

✓ El expediente tenga asociado algún expediente administrativo. 

✓ El expediente tenga asociado algún justificante de ingreso. 
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ELIMINAR EL EXPEDIENTE DE GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El expediente en ese momento ya no se encontraría registrado en el sistema, sin embargo, dejará 

habilitado el formulario del mismo de manera que permanezcan en pantalla los datos registrados 

previamente, de tal forma que el usuario en esta situación tendrá las dos siguientes opciones: 

1. Querer eliminar el expediente 2. Querer modificar datos del expediente para volver a guardarlo. 

Ahora no nos aparece el número de expediente. 

Confirmamos la eliminación del expediente. 



Guía Básica de Expedientes de Gasto (Documenta) Gestión Automatizada de Datos 
 

Página 14 de 14 

 

GESTIÓN DE EXPEDIENTES COMPLEMENTARIOS Y EXPEDIENTES NEGATIVOS 

Los expedientes complementarios y negativos permiten modificar el crédito de un expediente principal al que van enlazados.  

✓ El expediente complementario sirve para complementar o aumentar el crédito de un expediente registrado con anterioridad.  

✓ El expediente negativo tiene como finalidad anular, total o parcialmente, la reserva realizada por un expediente registrado anteriormente. 

A diferencia de los expedientes originales, estas tipologías no tendrán ninguna entidad asociada que no sea un expediente principal. 

 

 

 

 

Desde un expediente original se podrán 

crear expedientes complementarios o 

negativos 

Desde la pestaña “Datos Asociados” del expediente 

principal podremos consultar los complementarios y 

negativos que tiene asociados. 

Tanto para los expedientes complementarios como los negativos 

también se podrá eliminar o anular su reserva, siguiendo la misma 

lógica que para los expedientes originales. 


